
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., 23 de abril de 2024 

Divisorio  

Radicado Nº 1100140030022022-00683 
 
 
 

 

Revisadas las documentales obrantes a numerales 23 - 24 del 

encuadernado principal, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

1.- Previo a decidir lo que en derecho corresponda, allegue el 

demandante las comunicaciones de que trata el artículo 292 del 

C.G.P. remitidas a la Calle 69K Sur No. 18J – 48. 

 

2.- DECRETAR el emplazamiento de JULIO CESAR AGRAY 

VELASCO y OMAR JOSÉ SÁNCHEZ VELASCO, en la forma prevista 

en el Ley 2213 de 2022 y canon 108 del Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a incluir el nombre de la persona 

emplazada, las partes, naturaleza del proceso y la identificación de 

este despacho judicial en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe). 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

025 hoy 24 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


